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11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MI N ISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se acepta 
la renuncia presentada por don José Fernández Bo
rrajo del cargo de Presidente del Tri bunal Tutelar 
de M enores de Oren.~e. 

Iílmo. Sr .: Vista la propuesta formulada por la Sección IV 
del C<lnsejo Superior de Protección de Menores, Directiva de 
los Tribunales de dicha clase, y teniendo en cuenta las razones 
alegadas por don José Fernández Borrajo, Presidente del Tri
bunal Tutela r de Menores de Orense, 

Este Ministerio ha tenido·a bien aceptar la renuncia pre
sentada poir el mismo del referido cargo, agradeciéndole los 
servicios prest.ados a la obra de Protección de Menores. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. mu¡.:hos afias. 
Madrid, 27 de abrLl de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Presidente efectivo Jefe de los Servicios del Consejo 
Superior de Protección de Menores. 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se acepta 
la renuncia a don José Fernando Fi lgueira Valverde 
del cargo de Presidente del Tr ibunal Tutelar de Me
nores de Pontevedra 

I~mo Sr.: Vista la propuesta formulada por la Sección IV 
del Conseja Superior de Protección de Menores, Directiva de los 
Tribunales de dich a clase. y teniendo en cuenta las razones 
alegadas por don José F'eTnan do Filgueira Valverde, Presidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de Pontevedra, 

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia pre
sentada por el mismo del referido cargo, agradeciéndole los 
servicios prestadas a la obra de Protección de Menores. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 27 de abril de 1967. 

ORIOL 

timo. Sr. Presidente efectivo, J efe de los Servicios del CoIlSejo 
Superior de Protección de Menores. 

MINIST E RIO DE HACIENDA 

ORDEN de ::9 de abril de 1967 por la que se acuer
da la separación def in i tiva de l servicio de don In
dalecio Sánchez Rueda (B05HA.92) . 

Ilmo. Sr. : El Consejo de Ministros en su reunión del día 
24 de febrero último en uso de las facultades que le confiere 
el apartado segundo' del articulo 91 de la Ley articulada de 
Funcion arioo Civiles jel Estado de 7 de febrero de 1964, re
solviendo expediente dISciplinario número 15 / 66-A , instruído al 
Vigilante del Resguardo de Aduanas, a extingUir , don Inda
lecio Sánchez Rueda (BO&HA.92), y de conformidad con el in
forme emitido por la Comisión Superior de Personal y la pro
pues-ta formulada por esa Dirección General, ha ac.orda~o ¡a 
separación definitiva del servicio del expresado funclOnarlO. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimien to y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid 19 de a,bril de 1967.-P. D., Luis "Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

DE 
l\tlIN ISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 20 de abril de 1967 por la que causa 
baja en la Escala Pro/esional y alta en la de Com
plemento el Sargento del Cuerpo de Po licia Ar
mada don Luis Gonzélez Serrano, quedando en la 
situación de «Colocado». 

Excmo Sr.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
29 de marzo de 1967 ( (Boletín Oficial del Estado» número 82) 
y por haberle sido ,:oncedido el ingreso en la Agrupación Tem
poral Militar para Sel viClos Civiles al adjudicársele Wl desti
no civil correspondiente al concurso número 55 al Sargento 
del Cuerpo de Policía i\rmada don Luis González Serrano, 
causa baja en la Escala Profesional y alta en la de Com¡:ile
mento de dicho Cuerpo, creada para estos solos efectos por 
Ley 195/1963 de 28 de diCIembre (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 3,13) quedandO en la situación de «Colocado», que es
pecifica el apartado a) del articulo 17 de la Ley de 15 de julio 
de 1952 «cBoletin Oficial del Estado» número 199), con resi
dencia en Madrid. 

Lo digo a V E para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E muohos afios. 
Madrid. 20 de abril de 1967. 

ALONSO Wl:GA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por ía que se nom
bra en virtUd de opoSición Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca a don Victoriano Luis Mi
chelena ElissaZt. 

Ilmo_ Sr.: En virtud de oposiCión, 
Este MinisterlO ha resuelto nombrar a don Victoriano Luis 

Michelena Elissalt Catedrático numerario de «Lingüística In
doeuropea» de la Facul-tad de Filosofía y Letras . de la Univer
sidad de Salamanca, con los emolumentos que según liqUida
ción reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 
1965. de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de 
la Admirlistración civil del Estado y demás disposiciones com
plemen tarias. 

Lo digc a V I. para su conocimiento y efec-tos. 
Dios guarde a V l . muchos afias. 
Madrid . 12 de abril de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se nombra en virtud de con
curso libre de méritos Profesores de Dibujo a los 
señores que se citan y para los Centros de Ense
iianza Media y Profesional que se mencionan. 

Convocado por esta Dirección General concurso libre de mé
ritos en 5 de septiembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 22) para selección de Profesorado de Centros Oficiales de 
Ensefianza Media y Profesional, entre cuyas vacantes figuraban 
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las correspondientes a Profesor és titulares de Dibujo y especiales 
de la misma disciplina. 

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, 

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto lo siguiente: 

1.0 Aprobar la tramitación del concurso de referencia. 
2.0 Nombrar a los siguientes señores Profesores titulares de 

Dibujo para las vacantes de los Centros que se indican: 

Bermeo.-Don Guillermo Pérez Cordón. 
San Clemente.-Don Francisco Sevillano Bonillo. 
Jerez de los Caballeros.-Don Manuel Marín Crespo. 
Puente Genil.-Doña Esperanza Lozano Chacón. 
Caspe.-Don Fra ncisco Baselga Esteve. 
Villablino.-Don Faustino Alvarez Cepedano. 
Cee.---Don EnrIque Rey Rey. 
Castañeda.-Doña Glorla Tella Velarde. 

3.0 Los Profesores de nuevo ingreso disfrutarán la retribu
ción anual.de 30.000 pesetas en el caso de la Profesora doña Es-:. 
peranza 'Lozano Chacón, destinada al Centro de Puente Genil, 
por- ser nombrada Profesora titular interina, y de 24.000 pesetas 
para los restantes Profesores nombrados, más dos pagas extra
ordinarias a todos ellos en los meses de julio y diciembre y 
demás emolumentos establectdos por las Leyes, a partir de la 
fecha de posesión, sin perjuicio de todas les ventajas que se 
fijen especialmente para ei Centro de su destino. 

Aquellos que nombrados también por este sistema pertene
cieran ya al Profesorado de los Centros de Enseñanza Media 
y Profesional. continuarán percibiendo los mismos sueldos qlle 
tenían reconocidos en el Centro del cual proceden. 

4.0 Estarán obligados a residir en la localidad donde radica 
el Centro de su destino, obligación de la cual será además res
ponsable el Director del mismo y estará vigilada por el Patro
nato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autorización escrita 
de las autoridades a quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla. 

5.0 El nombramiento a que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero por un quinquenio, prorrogable en la forma 
que dispone el Decreto de 5 de mayo de 1954 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 17 de junio). 

El Minister io, de acuerdo con lo dispuesto en la base XII 
de la Ley de 16 de julio de 1949 podrá declarar su cese a pe
t ición justificada y conjunta del Director del Centro y del Pa
tronato respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario es
tablecido en el Reglamento de 3 de noviembre de 1953. 

La posesión se verificará ante el Director d~1 Centro y en 
un plazo máximo que terminará el 15 de septiembre, fecha de 
arranque para ios efectos económicos de los haberes del Pro
fesorado de nuevo ingreso nombrados por la presente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 8 . muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1967.-El Director general, Angel Gon

zález. 

Sr. Jefe de la Secc10n de Institutos Técnicos de Enseñanza 
Media. 

MINISTER-IO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina 
Mercante por la que se nombra Profesor de «Edu
cación Física y Formaciórt del Espíritu Nacicmal» 
de la Escuela Oficial de Formación Profesional Náu
tico-Pesquera de Lanzarotea don' JtUme Morales 
Texidor. 

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la Escuela Oficial de For
mación Profesional Náutico-Pesquera de Lanzarote la plaza de 
Profesor de «Educación Física y Formación del Espfrltu Nacio
nal». y de acuerdo con lo diSpuesta en los articulo s undécimo 
de la Ley 144/1961 Y cuarto de la Ley 156/1961, ambas de fe
cha 23 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» número 311), 
sobre «Reorganización de las Enseñanzas Náuticas y de Pesca» 
y «Dotaciones del Profesorado de las Escuelas de Náutica y de 
Pesca». respectivamente; a propuesta de la Delegación Nacional 
de Juventudes, esta Subsecretaria ha tenido a bien nombrar 
p,ara desempeñar dicha plaza a don Jaime Morales Texidor Este 
Profesor percibirá la gratificación anual de 12.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables, a percibir en los 
meses de julio y diciembre de cada año. 

Lo que comunico a ' V. l. para su conocimiento y fines pro
cedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2() de abril de 1967.-EI Subsecretario, .Leopoldo 

Boado. 

Ilmo. Sr. Director general de Instrucción Maritlma. . 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE ' 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cuenca por la que se anuncia conc:,urso
oposición libre de carácter nacional para proveer 
siete plazas de Camineros del Estado actualmente 
vacantes en la plantilla de esta provincia. 

, Autorizada esta Jeíatura por Resolución de la Dirección 
;~neral de Carreteras y Oaminos Vecinales de fecha 13 de 
.;~abrU actual para celebra,r concurso-oposición libre de carácter 

nacional para \ proveer siett: (7) plazas de Camineros del Es
t ado actualmente vacantes en la plantilla de esta provincia Y 
las que pudieran producirse hasta la terminación de los exá
menes, se anuncia la presente convDCaltoria con sujeción a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento general del Personal de 
Camineros del Estado aprObado por Decreto 1287/ 1961, de 13 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 2>4:). 

Las condiciones generales para el ingreso son las siguien
tes: 

1.0 Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci
miento médico de los facultativos que determine esta Jefa

' t ura. 
2.0 Haber cumplido el servicio militar bien en activo o en 

servicios auxiliares o estar declarado exento de su prestación 
. y no rebasar los treinta y cinco (3,5) años de edad. Se exceptúa 
de este límite la edad a los operarios que con un año de an
tigüedad a la convocatoria presten su trabajo en las Jef¡¡¡turas 

-;oe Obras Públicas en func:ones similares o afines a las atri
"buidas a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta (60) 

años de edad en el momento de la convocatoria. 

Los conocimientos genera;]es que se requieren son: 
Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de 

aritmética. 
Poseer los conocimientos v capacidad que exigen los trabajos 

y funciones definidos en el articulo primero del citado Regla.
mento y, por tanto, conocer las claSes y dimensiones de la 
piedra machacada y gravilla, la forma de efectuar un macha
queo, las reparaciones de baches de todas clases de firmes 
y pavimentos, el pedila.<io de arcenes y cunetas, teniendo igua.!.
mente nociones generales de los materiales empleados en obras 
de carreteras, plantaciones, cuidado y .poda de arbolado, asi 
como conocimiento del Reglamento de Policía y Conservación 
de Carreteras. 

Se fija el plazo de treinta (SO) días hábiles a partir del 
siguiente al de la pUblicacion del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» para que los aspirantes presenten la 
correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al ilus
trísimo señor Director general de Oarreteras y Caminos Veci
nales a través de la Jefatura Provincial de Carreteras de la 
provincia en que resida el interesado, en la que se hará constar 
nombre y apellidos. naturaleza, fecha de nacimiento, estado 
civil, domicilio, profesión u oficio, si lo tuviere, manifestando 
e~presa y detalladamente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en esta convocatoria y los méritos que 
pUedan alegarse. 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstncia acompañando la documentación acredi
tativa de su cualidad. 

Asimismo se presentarán las certificaciones justifiC8ltivas de 
los méritos que alegue el aspirante . 

El concurso-oposición tendrá lugar en Cuenca en el día 
y lugar qUe oportunamente se anunciará al publicarse la rela
ción de los aspirantes. admitidos a examen y se efectuará de 
conformidad con lo preceptuado en el mencionado Reglamento. 

Cuenca, 20 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.06'1-E. 


